
 

   

 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 

  
Radicación:    1000.20.09.21.001 
Investigada:  Melba Lorena Aguas Bastidas – Directora Técnica ante el 

Sector Físico 
Informante:   María Fernanda Ayala Zapata - Contralora General de 

 Santiago de Cali 
Fecha de los Hechos: 19 de enero de 2.021 
Fecha de la Queja:  20 de enero de 2.021 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1200.27.11.24.003 del 31 de enero de 2.024. 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UNA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA” 

 
1. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
El Director Administrativo de Control Interno Disciplinario cumpliendo con las 
funciones de Instrucción en los procesos disciplinarios que se adelantan en esta 
entidad, conforme a lo previsto en la Resolución N°. 1000.30.00.23.059 del 25 de 
octubre de 2023, y en la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, 
procede a evaluar la Investigación Disciplinaria iniciada mediante Auto Interlocutorio 
N° 1000.20.09.21.011 del 25 de marzo de 2.021 contra la funcionaria MELBA 
LORENA AGUAS BASTIDAS, en su condición de Directora Técnica ante el Sector 
Físico, con fundamentos en los siguientes: 
 

2. HECHOS 
 
La actuación disciplinaria se originó el 20 de enero de 2021 con la comunicación             
N°. 0100.08.01.21.047 del 19 de enero de 2.021 suscrita por la doctora María 
Fernanda Ayala Zapata, entonces Contralora General de Santiago de Cali, quien a 
través del correo electrónico contralor@contraloriacali.gov.co informó a esta 
Dirección: 
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(Folios 1 y 2 del expediente digital)  
 
Con la referida información se anexaron el “Informe Final Auditoría de Cumplimiento 
a los Proyectos de Infraestructura Ejecutados con Recursos del Empréstito 
Autorizado por el Acuerdo N°. 0415 de 2.017 Vigencia del 01 de julio de 2.019 al 31 
de julio de 2.020”, junto con el documento titulado “Anexo No. 1”. (Folios 3 a 76 del 
expediente digital). 
 

3. ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Con Auto Interlocutorio N°. 1000.20.09.21.011 del 25 de marzo de 2.021, se ordenó 
iniciar Indagación Preliminar, vinculando a la doctora Melba Lorena Aguas Bastidas, 
quien para la época de los hechos se desempeñaba como Directora Técnica ante el 
Sector Físico.  
   
Por correo electrónico maguas@contraloriacali.gov.co, esta Dirección envió a la 
doctora Melba Lorena Aguas Bastidas, el oficio N°. 1000.20.09.21.031 del 6 de abril 
de 2.021, comunicándole el inicio de la Indagación Preliminar para que concurriera a 
notificarse o informara el medio para hacerlo conforme lo establecía el Decreto 
Legislativo 491 de 2.020. (Folios 81 a 83 expediente digital) 
 
Con oficio N° 1000.20.09.21.033 se pidió al Despacho de la Contralora con destino a 
la indagación, copia de la Resolución N° OR-80112-1023 del 27 de octubre de 
2.020, expedida por la Contraloría General de la República, junto con los 
documentos allegados con la misma, pruebas enviadas con oficio 0100.08.01.21.196 
del 8 de abril de 2.021.  
 
Como fundamento de la mencionada Resolución, la CGR dijo: 
 

“Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 16 de la Resolución 
Organizacional No. OGZ-0767-2020, mediante oficio SIGEDOC 
20201E0063462 la Unidad de Reacción Inmediata - Dirección de Información, 
Análisis y Reacción Inmediata presentó informe preliminar a la Oficina Jurídica 
en el que solicita el decreto de la intervención funcional de oficio sobre los 
objetos de control que se identifican en el artículo primero del presente acto 
administrativo, con soporte en el análisis de los riesgos de cada contrato, su 
trascendencia social y económica y relevancia para el país”.  

 
Siendo así, la CGR ordenó la intervención funcional de oficio al objeto de control 
“Alcaldía de Cali (Valle del Cauca)”, entre otros, respecto al contrato                                  
N°. 4151.010.26.1.011 del 16 de enero de 2019 celebrado con el Consorcio Islas 
2019 cuyo objeto era la construcción del puente vehicular a desnivel en la Carrera 
100 con Calle 25 BP-26000781 en esta ciudad, por valor de $40.110.983.232, 
adicionado en $2.492.259.904 con recursos de vigencias futuras.  
 
La intervención ordenada, incluyó todas las etapas precontractuales, contractuales y 
post contractuales, así como las modificaciones a las mismas, con el fin que la CGR 
asumiera directamente su conocimiento. (Folios 89 a 94 expediente digital). 
 
Con oficio N° 1000.20.09.21.032, se requirió a la Dirección Administrativa y 
Financiera para que allegara a la actuación, información relacionada con el 
procedimiento establecido para adelantar el proceso auditor, las funciones 
correspondientes al cargo de Director Técnico ante el Sector Físico, la situación 
administrativa que a esa fecha tenía la funcionaria, así como su dirección de 
correspondencia o electrónica. La información se allegó con oficio                            
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N° 0900.08.01.21.0521, informando además que el correo electrónico de la doctora 
Aguas Bastidas era maguas@contraloriacali.gov.co. (Folios 97 a 100 expediente 
digital) 
 
Con Auto Interlocutorio N° 1000.20.09.21.054 del 20 de diciembre de 2.021, se 
ordenó iniciar Investigación Disciplinaria contra la doctora Melba Lorena Aguas 
Bastidas. Así mismo, se requirió a la Dirección Administrativa y Financiera de la 
Contraloría General de Santiago de Cali para que remitiera a esta Dirección a través 
del correo electrónico contraloriadisciplinario@gmail.com, copia de la historia laboral 
de la funcionaria, específicamente, copia de la resolución de nombramiento, acta de 
posesión y certificación del cargo que para la época de los hechos investigados 
desempeñaba. (Folios 103 a 107 del expediente digital). 
 
Por correo electrónico maguas@contraloriacali.gov.co, esta Dirección con oficio          
N° 1000.20.09.21.134 del 21 de diciembre de 2.021 comunicó a la doctora Aguas 
Bastidas el inicio de la Investigación Disciplinaria, con el propósito que compareciera 
para su notificación. Se le indicó además que de acuerdo a lo ordenado en el 
Decreto Legislativo 491 de 2.020, debía suministrar su dirección de correo 
electrónico para dar cumplimiento a ese requisito procesal. (Folios 108 a 110 
expediente digital) 
 
A través de correo electrónico daf@contraloriacali.gov.co se remitió oficio                       
N° 1000.20.09.21.135 del 21 de diciembre de 2.021 a esa Dirección solicitándole 
copia de la historia laboral de la doctora Melba Lorena Aguas Bastidas según lo 
ordenado en el Auto Interlocutorio N° 1000.20.09.21.054. (Folio 112 del expediente 
digital). 
 
A través de correo electrónico quejas@procuraduria.gov.co se remitió oficio                   
N° 1000.20.09.21.136 del 21 de diciembre de 2.021 a la Jefe de División Registro y 
Control y Correspondencia de la Procuraduría General de la Nación, informándole 
del inicio de la investigación disciplinaria, dando cumplimiento a lo ordenado en esa 
normativa. (Folio 114 del expediente digital). 
 
Por correo electrónico atencionalciudadano@personeriacali.gov.co, esta Dirección 
remitió oficio N° 1000.20.09.21.135 del 21 de diciembre de 2.021 a la Personería de 
Santiago de Cali, informándole el inicio de la investigación disciplinaria adelantada 
contra la doctora Melba Lorena Aguas Bastidas, para que definiera si ejercía el 
control preferente sobre la misma. (Folios 115 y 116 del expediente digital). 
 
La Dirección Administrativa y Financiero de la Contraloría General de Santiago de 
Cali, con oficio N° 0900.08.01.21.1506 del 30 de diciembre de 2.021, remitió la 
información relacionada en la historia laboral de la doctora Aguas Bastidas, y las 
funciones del cargo que desempeñaba. (Folio 119 a 122 del expediente digital). 
 
A través de correo electrónico maguas@contraloriacali.gov.co, esta Dirección remitió 
oficio N° 1000.20.09.22.058 del 14 de marzo de 2.022, requiriéndola nuevamente 
para que en cumplimiento a lo previsto en el artículo 102 de la Ley 734 de 2.002, en 
concordancia con el Artículo 4°. del Decreto Legislativo 491 de 2.020, suministrara el 
correo electrónico por el que recibirá la notificación del auto con el que se ordenó la 
investigación disciplinaria. (Folios 127 y 128 del expediente digital). 
 
Por correo electrónico maguas@contraloriacali.gov.co recibido el día 23 de marzo de 
2.022 a través del correo electrónico dacid@contraloriacali.gov.co, la Doctora Melba 
Lorena Aguas Bastidas, Directora Técnica ante el Sector Físico informó que recibiría 
notificaciones a través de sus correos lorenaguas2@hotmail.com o 
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maguas@contraloriacali.gov.co, acto procesal que se surtió mediante correo 
electrónico del 12 de octubre de 2.022. (Folios 127 a 129 y 141 del expediente 
digital). 
 
Por correo electrónico maguas@contraloriacali.gov.co del 18 de octubre de 2.022, la 
doctora Melba Lorena Aguas Bastidas a través del correo electrónico 
dacid@contraloriacali.gov.co remitió escrito denominado “MEMORIAL DE 
DESCARGOS” en quince (15 folios). (Folios 142 a 157 del expediente digital). 
 

3.1. PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO 
 
En desarrollo de la investigación disciplinaria, se allegaron los siguientes 
documentos, considerados como medios de prueba suficientes para adoptar esta 
decisión: 
 
3.1.1. Informe final de auditoría de cumplimiento – Auditoría de cumplimiento a los 

proyectos de infraestructura ejecutados con recursos del empréstito 
autorizado por el acuerdo N° 0415 de 2.017 (Vigencia del 01 de julio de 
2.019 al 31 de julio de 2.020). (Folios 3 a 63 expediente digital) 

 
3.1.2. Anexo N° 1 – Análisis, evaluación y conclusión de la respuesta del sujeto de 

control como derecho de contradicción a las observaciones determinadas en 
el “Informe preliminar auditoría de cumplimiento a los proyectos de 
infraestructura ejecutados con recursos del empréstito autorizado por el 
Acuerdo N° 0415 de 2.017”, vigencia del 01 de julio de 2.019 al 31 de julio 
de 2.020. (Folios 64 a 76 expediente digital) 

 
3.1.3. Copia Resolución N° OR-80112-1023 del 27 de octubre de 2.020 proferida 

por la Contraloría General de la República. (Folios 90 a 94 expediente 
digital).  

 
3.1.4. Manual específico de funciones para el cargo de Director Técnico, Código 

009, Grado 05, cargo que desempeñaba la doctora Aguas Bastidas al 
momento de iniciar la actuación. (Folios 97, 98 a 100 y 120 a 122 
expediente digital) 

 
3.1.5. Copia AYUDA DE MEMORIA del 12 de noviembre de 2.020 de la Dirección 

Técnica ante el Sector Fisco, en el que se registró la información de la 
Supervisora del Decreto de la intervención funcional de oficio l contrato de 
obra N° 4151.010.26.1.011 del 16 – 01 – 2019. (Folio 147 expediente digital 
- Prueba aportada en el “Memorial de descargos” por la doctora Aguas 
Bastidas). 

 
3.1.6. Captura de pantalla de apartes del informe preliminar para revisión. (Folio 

148 y 149 expediente digital - Prueba aportada en el “Memorial de 
descargos” por la doctora Aguas Bastidas). 

 
3.1.7. Captura de pantalla que visualiza el oficio N°1200.08.02.20.420 del 17 de 

noviembre de 2020, dirigido al doctor Gabriel Adolfo Jurado Parra, Contralor 
Delegado para el Sector Infraestructura de la Contraloría General de la 
República junto con anexos. (Folio 150 del expediente digital - Prueba 
aportada en el “Memorial de descargos” por la doctora Aguas Bastidas). 

 
3.1.8. Captura de pantalla que visualiza el acta de comité de calidad N° 55 del 19 

de noviembre de 2.020. (Folio 152 del expediente digital - Prueba aportada 
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en el “Memorial de descargos” por la doctora Aguas Bastidas). 
 
3.1.9. Captura de pantalla del contenido que visualiza el correo electrónico del 9 de 

diciembre de 2.020 con título Remisión del Informe Final para Ajustes, en el 
que consta la devolución del informe final de auditoría para la revisión y 
firma de la Contralora. (Folio 152 del expediente digital - Prueba aportada en 
el “Memorial de descargos” por la doctora Aguas Bastidas). 

 
3.1.10. Captura de pantalla del contenido que visualiza el correo electrónico del 17 

de diciembre de 2.020 contentivo del “Informe final de auditoría de 
cumplimiento – Auditoría de cumplimiento a los proyectos de infraestructura 
ejecutados con recursos del empréstito autorizado por el acuerdo N° 0415 
de 2.017”, enviado por la doctora María Fernanda Ayala Zapata, Contralora 
General de Santiago de Cali. (Folio 153 del expediente digital - Prueba 
aportada en el “Memorial de descargos” por la doctora Aguas Bastidas). 
 

3.1.11. Captura de pantalla del contenido que visualiza el “1. FE DE ERRATAS 
INFORME FINAL AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO A LOS PROYECTOS 
DE INFRASTRUCTURA EJECUTADOS CON RECURSOS DEL 
EMPRÉSTITO AUTORIZADO POR EL ACUERDO N° 0415 DE 2.017. 
VIGENCIA DEL 01 DE JULIO AL 31 DE JULIO DE 2.020”. (Folios 153 y 154 
del expediente digital - Prueba aportada en el “Memorial de descargos” por 
la doctora Aguas Bastidas). 

 
3.1.12. Captura de pantalla del contenido que visualiza la página de la Contraloría 

General de Santiago de Cali en el que consta la radicación del “Informe Final 
Auditoría de Cumplimiento Proyectos de Infraestructura con recursos del 
Empréstito con Fe de Erratas” con fecha 29 de enero de 2.021. (Folio 154 
del expediente digital - Prueba aportada en el “Memorial de descargos” por 
la doctora Aguas Bastidas). 

 
4. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCIÓN 

 
Procede la Dirección a analizar las pruebas allegadas a la actuación con el fin de 
establecer si existe mérito para formular cargos, o de lo contrario, ordenar el archivo 
de la investigación. 
 
Frente a los hechos investigados, se tendrá en cuenta lo previsto en el artículo 18 
del Decreto Extraordinario 403 de 2.020, en el que se determinó que la Contraloría 
General de la República puede intervenir en cualquier tiempo y en forma oficiosa los 
ejercicios de vigilancia y control fiscal a cargo de las contralorías territoriales, 
desplazándolas en sus competencias y asumiendo directamente el conocimiento de 
los asuntos objeto de intervención. En consecuencia, los efectos de esa intervención 
se encuentran enlistados en el artículo 21 del citado Decreto, siendo entre otros, la 
suspensión de las funciones de vigilancia y control fiscal, y como consecuencia de 
ello, el órgano de control del orden nacional, asume las competencias fijadas en esa 
normativa. 
 
Primeramente, en relación con los hechos que se investigan, se dirá que, para 
definir la conducta, las disposiciones aplicables serán las contenidas en los 
numerales 1 y 7 del artículo 34 de la Ley 734 de 2.002 y los artículos 18 y 21 del 
Decreto Extraordinario 403 de 2.020, dado que estos ocurrieron el 19 de enero de 
2.021. 
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Los numerales 1º y 7º del Artículo 34 de la Ley 734 de 2.002 fijaba como deberes 
del servidor público: 
 

“1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la 
Constitución, los tratados de Derecho Internacional Humanitario, los 
demás ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, las 
ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la 
entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones 
judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de 
trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario competente.  
 
(…) 
 
7. Cumplir las disposiciones que sus superiores jerárquicos adopten 
en ejercicio de sus atribuciones, siempre que no sean contrarias a la 
Constitución Nacional y a las leyes vigentes, y atender los requerimientos 
y citaciones de las autoridades competentes.” (Negrillas para resaltar) 

 
En segundo lugar y frente al procedimiento aplicable a esta investigación, el Artículo 
265 de la Ley 1952 de 2.019 modificado por el Artículo 73 de la Ley 2094 de 2.021 
fijó la entrada en vigencia del Código General Disciplinario a partir del 29 de marzo 
de 2.022, siendo para estos efectos, la normativa aplicable; posición además 
respaldada por lo previsto en el Artículo 40 de la Ley 153 de 1.887. 
 
Atendiendo lo reglado en el Artículo 147 del Código General Disciplinario frente a la 
“necesidad y carga de la prueba” en cuanto a que toda decisión interlocutoria 
disciplinaria debe fundarse en pruebas legalmente producidas y allegadas al 
proceso, se tendrán en cuenta las aportadas por quien informó de los hechos 
investigados, tanto como las ordenadas de oficio y las presentadas por la 
investigada en su escrito denominado “MEMORIAL DE DESCARGOS”.  
 
Se pudo concluir que para la fecha en que se conocieron los hechos, la doctora 
Melba Lorena Aguas Bastidas, identificada con cédula de ciudadanía                    
N°. 66.823.489, se desempeñaba en el cargo de Directora Técnica, Código 009, 
Grado 05, cumpliendo sus funciones ante el Sector Físico, y que entre las funciones 
que debía desempeñar se encontraba la de: 
 

 
 
La doctora Aguas Bastidas en su memorial denominado “descargos”, incluyó 22 
capturas de pantalla de varios documentos cuyo orden cronológico dan a conocer 
los sucesos objeto de investigación, los cuales como se dijo, serán evaluados como 
medios de prueba. (Folios 143 a 157 del expediente digital). 

 
En materia probatoria, el Artículo 110 del Código General Disciplinario establece que 
los sujetos procesales podrán solicitar, aportar y controvertir las pruebas; así 
también y en relación con los documentos, se estableció en el inciso 2° del Artículo 
187 de esa normativa, que “…Los documentos allegados con la queja o informe se 
apreciarán siguiendo las reglas de la sana crítica…”, y seguidamente, en su Artículo 
191, frente a la presunción de autenticidad de aquellos, señaló que “…se presumen 
auténticos, así como los informes rendidos por las entidades públicas o privadas 
requeridas por la autoridad disciplinaria. En caso de duda deberán ser sometidos a 
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examen técnico, para lo cual se atenderá lo señalado en lo referido a la prueba 
pericial…”. (Subrayado fuera de texto para destacar) 
 
Por su parte, el Artículo 247 del Código General del Proceso, establece que “…serán 
valorados como mensajes de datos los documentos que hayan sido aportados en el 
mismo formato en que fueron generados, enviados, o recibidos, o en algún otro 
formato que lo reproduzca con exactitud. La simple impresión en papel de un 
mensaje de datos será valorada de conformidad con las reglas generales de los 
documentos…”. 
 
Siendo que los mensajes de datos pueden ser valorados como prueba en cualquier 
proceso, y considerando que los allegados a la investigación son relevantes para 
adoptar la decisión correspondiente, estos serán tenidos en cuenta para tal fin. 
 
Se destaca que coincide la información allegada inicialmente a la investigación con 
lo manifestado por la doctora Aguas Bastidas en el sentido de reconocer que se 
presentó una confusión frente a la información relacionada con el contrato                                          
N°. 4151.010.26.1.010.2018 y el contrato N°. 4151.010.26.1.010.2019 que también 
hacía parte de la muestra de contratos a evaluar, pues, según ella, al ajustar el 
informe preliminar, se incluyó este último, siendo la única diferencia con el primero, 
la denominación correspondiente al año de su elaboración (2018/2019); así pues, 
quedaron incluidos en el informe preliminar dos hallazgos: (i) La observación N°. 2 - 
extemporaneidad publicación SECOP I- de naturaleza administrativa con presunta 
incidencia disciplinaria, y (ii) La observación N°. 3 - de naturaleza administrativa con 
presunta incidencia disciplinaria. 
 
Así las cosas, esta Dirección enfocará su decisión en los hechos y pruebas 
recogidos en el expediente, con el propósito de determinar si los mismos 
constituyen una transgresión a los deberes previstos en los numerales 1 y 7 del 
artículo 34 de la Ley 734 de 2.002 y los artículos 18 y 21 del Decreto Extraordinario 
403 de 2.020, normativa que como se dijo, era la aplicable al momento de la 
ocurrencia de los hechos investigados. 
 
Los presupuestos para configurar la responsabilidad disciplinaria son: (i) Legalidad; 
(ii) Ilicitud sustancial y (iii) Culpabilidad; es decir, los servidores públicos serán 
sancionados disciplinariamente por comportamientos que estén descritos como falta 
en la ley vigente al momento de su realización, cuando su conducta afecte 
sustancialmente el deber funcional sin justificación alguna y que la misma sea 
ejecutada con dolo o culpa. 
 
Teniendo en cuenta que el suceso ocurrió en vigencia de la derogada Ley 734 de 
2.002, a continuación, se exhibe un cuatro comparativo entre la ley derogada y la ley 
1952 de 2019 hoy vigente, para dilucidar si se configuran los presupuestos de la 
responsabilidad: 
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Ley 734 de 2.002 
(Derogada) 

Ley 1952 de 2019 

Artículo 23. La falta disciplinaria. Constituye falta 
disciplinaria, y por lo tanto da lugar a la acción e 
imposición de la sanción correspondiente, la incursión 
en cualquiera de las conductas o comportamientos 
previstos en este código que conlleve incumplimiento de 
deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y 
funciones, prohibiciones y violación del régimen de 
inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y 
conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera 
de las causales de exclusión de responsabilidad 
contempladas en el artículo 28 del presente 
ordenamiento. 

Artículo 26. La falta disciplinaria. Constituye falta 
disciplinaria y, por lo tanto, da lugar a la imposición de la 
sanción disciplinaria correspondiente la incursión en 
cualquiera de las conductas previstas en este código que 
conlleven incumplimiento de deberes, extralimitación en 
el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y 
violación del régimen de inhabilidades, 
incompatibilidades, impedimentos y conflicto de 
intereses, sin estar amparado por cualquiera de las 
causales de exclusión de responsabilidad contempladas 
en esta ley. 

Artículo 34. Deberes. Son deberes de todo servidor 
público: 
 
1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes 
contenidos en la Constitución, los tratados de Derecho 
Internacional Humanitario, los demás ratificados por el 
Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los 
acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la 
entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, 
las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones 
colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes 
superiores emitidas por funcionario competente. 
Los deberes consignados en la Ley 190 de 1995 se 
integrarán a este código. 
 
7. Cumplir las disposiciones que sus superiores 
jerárquicos adopten en ejercicio de sus atribuciones, 
siempre que no sean contrarias a la Constitución 
Nacional y a las leyes vigentes, y atender los 
requerimientos y citaciones de las autoridades 
competentes. 

Artículo 38. Deberes. Son deberes de todo servidor 
público: 

 
1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos 
en la Constitución, los tratados de derechos humanos y 
derecho internacional humanitario, los demás ratificados 
por el Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, 
los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la 
entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las 
decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones 
colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes 
superiores emitidas por funcionario competente. 

 
En cuanto a los principios y normas rectoras de la ley disciplinaria, que además se 
constituyen en elementos estructurantes de esa conducta, debe tenerse en cuenta 
los siguientes aspectos: 
 
1. Principio de legalidad: 
 
En cuanto a este elemento, indicó el Consejo de Estado con Sentencia del 5 de 
marzo de 2019, radicado N°. 11001-03-06-000-2018-00217-00(2403), consejero 
ponente Dr. Germán Alberto Bula Escobar: 
 

“El principio de legalidad de las faltas y de las sanciones “alude a que una 
norma con fuerza material de ley establezca la descripción de las conductas 
sancionables, así como las clases y cuantías de las sanciones a ser 
impuestas.” En consecuencia, la Constitución exige la predeterminación legal 
de las infracciones administrativas, así como las correspondientes sanciones. 
Este principio se desarrolla en una doble dimensión: i) reserva de ley, y ii) 
tipicidad.” 

 
Analizada integralmente tanto la información allegada al proceso como las pruebas 
aportadas y lo dicho por la doctora Melba Lorena Aguas Bastidas en su escrito de 
versión libre, pudo establecerse que efectivamente se presentó un error al evaluar el 
contrato de obra N° 4151.010.26.1.011 del 16 - 01 - 2019 por parte de la Dirección 
Técnica ante el Sector Físico, lo que en principio generaría una vulneración a los 
numerales 1 y 7 del Artículo 34 de la Ley 734 de 2.002, que como se dijo, era la 
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normativa aplicable a este asunto, así como al Artículo 18 del Decreto Extraordinario 
403 de 2.020, debido a que la disciplinada presuntamente actuó contrariando esa 
normativa. 
 
2. Ilicitud sustancial. 
 
El Consejo de Estado con Sentencia del 31 de enero de 2018, radicado N° 11001-
03-25-000-2012-00679-00 con ponencia del consejero Dr. César Palomino Cortés 
señaló: 
 

“... Como se observa, el concepto de ilicitud sustancial de la falta disciplinaria 
concuerda con el criterio de afectación del deber funcional, antes explicado. 
Esto quiere decir que, desde la perspectiva constitucional, solamente podrán 
ser clasificadas como faltas disciplinarias aquellas conductas u omisiones que 
interfieran en el adecuado ejercicio de la función asignada por el 
ordenamiento jurídico al servidor público respectivo.” 

 
A diferencia de lo que ocurre con el presupuesto de legalidad, cuyo análisis es de 
carácter objetivo, la manifestación por parte de la investigada frente al error en que 
se incurrió al incluir en su ejercicio de control fiscal la revisión del contrato                            
N°. 4151.010.26.1.011 del 16 de enero de 2019, el cual había sido objeto de revisión 
por parte de la Contraloría General de la República al ordenar la intervención 
funcional de oficio al objeto de control “Alcaldía de Cali (Valle del Cauca), no permite 
configurar el presupuesto de “ilicitud sustancial”, pues para que ese error sea 
configurativo de este segundo elemento estructurante de la conducta disciplinable, 
debe probarse que tal descuido ha interferido en el ejercicio adecuado de la función 
asignada; presupuesto que no se da en esta oportunidad en razón a que se subsanó 
conforme se demostró con el documento identificado con el título “1. FE DE 
ERRATAS INFORME FINAL AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO A LOS 
PROYECTOS DE INFRASTRUCTURA EJECUTADOS CON RECURSOS DEL 
EMPRÉSTITO AUTORIZADO POR EL ACUERDO N° 0415 DE 2.017. VIGENCIA 
DEL 01 DE JULIO AL 31 DE JULIO DE 2.020” suscrito por la doctora María 
Fernanda Ayala Zapata, en calidad de Contralora General de Santiago de Cali. 
(Folios 153 y 154 del expediente digital - Prueba aportada en el “Memorial de 
descargos” por la doctora Aguas Bastidas). 
 
Lo anterior, destacando que en esta etapa procesal y al momento de adoptar esta 
decisión, no existe prueba alguna que demuestre una afectación sustancial al deber 
funcional. 
 
Al no configurarse el presupuesto de la “ilicitud sustancial”, no es procedente 
continuar con el análisis de los elementos configurativos de la responsabilidad; por 
ende, se ordenará el archivo definitivo de la presente actuación, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 90 de la Ley 1.952 de 2.019, toda vez que como se dijo, 
no se encontró a la doctora Melba Lorena Aguas Bastidas responsable 
disciplinariamente al no causarse una afectación sustancial al deber funcional, pues 
como está demostrado, se reconoció el error y se subsanó a tiempo, cesando así la 
vulneración a la normativa correspondiente, por lo que se ordenará el archivo 
definitivo de la presente investigación. 
 
Con base en lo anterior, el Director Administrativo de Control Interno Disciplinario,  
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RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar el ARCHIVO DEFINITIVO de la Investigación Disciplinaria 
adelantada contra de la funcionaria de la Contraloría General de Santiago de Cali, 
doctora Melba Lorena Aguas Bastidas, identificada con cédula de ciudadanía              
N°. 66.823.489, en su condición de Directora Técnica ante el Sector Físico, Código 
009, Grado 05, de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: En cumplimiento a lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 1952 
de 2019, modificada en lo pertinente por la Ley 2094 de 2021, notifíquese 
personalmente esta decisión a la doctora Melba Lorena Aguas Bastidas, para lo 
cual, por Secretaría se enviará la respectiva comunicación y copia de este Auto a 
través de sus correos electrónicos lorenaguas2@hotmail.com y 
maguas@contraloriacali.gov.co. 
  
TERCERO: Informar de esta decisión a la División de Registro y Control de la 
Procuraduría General de la Nación y a la Personería de Santiago de Cali para lo de 
su competencia. 
 
CUARTO: En firme esta decisión, háganse las anotaciones pertinentes y archívese 
el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Santiago de Cali, a los treinta y un días (31) días del mes de enero de dos 
mil veinticuatro (2.024).  
 
 
 

WILMER GUERRERO PENAGOS 
Director Administrativo de Control Interno Disciplinario 

 
 

  Nombre Cargo Firma 

Proyectó Wilmer Guerrero Penagos 
Director 
Administrativo 

  

Revisó Wilmer Guerrero Penagos 
Director 
Administrativo 

 

Aprobó Wilmer Guerrero Penagos 
Director 
Administrativo 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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